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JUZGADO DIECISIETE ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
 
Bogotá D.C.,  18 de junio de 2020  
 
 
Tutela con Radicación: 110013335017 2020-0015800  
Accionante: María Paula Ovalle Junco1 
Accionado: Superintendencia de Transporte2 
Derechos fundamentales: Petición  y debido proceso 
Naturaleza: Tutela 

Sentencia Nº._53__ 
 
No encontrando causal alguna que pueda anular lo actuado y agotadas las etapas previas, se procede 
a dictar SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA en la ACCIÓN DE TUTELA de la referencia teniendo 
en cuenta las siguientes 

Antecedentes 
 

Solicitud. El 08 de junio de 2020, la señora María Paula Ovalle Junco instaura acción de tutela contra 
la Superintendencia de Transporte, por estimar vulnerado su derecho fundamental de petición y debido 
proceso.  
 
La tutelante pretende que la Superintendencia de Transporte, se pronuncie sobre la la queja 
presentada el 13 de noviembre, entre otras para que anule la resoluciòn 538 por la que se otorga un 
permiso especial a las trasportadoras San Antonio del Tequedama y, Cootrassoacha 
 
Contestación de la Superintendencia de Transporte La entidad accionada dentro del término otorgado 
por el Despacho, señala que la peticion presentada el 13 de noviembre por la tutelante fue contestada a travès 
del oficio 20208700310001 del 10 de junio de 2020 debidamente notificado a la tutelante  mediante 
mensaje dirigido al buzon electrónico mpovallej@ut.edu.co. informando a la petente que la 
Superitendencia realizò remisiòn por compentencia de la solicitud a las siguientes entidades:  
 

.- La Secretaria de Movilidad de Soacha, a través del oficio número 20208700310011, el cual fue 
puesto en conocimiento a través de mensaje de datos enviado al correo electrónico 
Secmovilidad@alcaldiasoacha.gov.co–ver anexos-o 
.- La Procuraduría General de la Nación, a través del oficio número 20208700310071 del 10 de junio 
de 2020, el cual fue puesto en conocimiento a través de mensaje de datos enviado al correo electrónico 
quejas@procuraduria.gov.co –ver anexos-o por la presunta extralimitaciòn de funciones por parte de 
los funcionarios de las alcaldias de Soacha y San Antonio del Tequendama 
.- El Ministerio de Transporte, a través del oficio número 20208700310041 del 10 de junio de 2020, el 
cual fue puesto en conocimiento a través de mensaje de datos enviado al correo electrónico 
servicioalciudadano@mintransporte.gov.co para que se surta el tramite a lugar como autoridad 
competente para expedir permisos especiales y transitorios en materia de transporte a nivel nacional.  
 
Lo anterior dado que no es la entidad encargada de controlar o supervisar los actos administrativos 
que expidan las aturodades de tránsito otorgando permisos especiales y transitorios o de acuerdos 
celebrados con otras entidades territoriales, aunado a que no es superior jerarquico de los entidades 
territoriales en virtud del principio de descentralizacion administrativa. 
 

 
1 mpovallej@ut.edu.co  

2 notificajuridica@supertransporte.gov.co  
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Consideraciones 
 

Competencia Este Despacho es competente para proferir fallo de tutela de primera instancia, toda 
vez que los hechos que motivaron la solicitud se encuentran dirigidos contra una entidad del orden 
nacional; lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 37 del Decreto 2591 de 1991, 1º 
del Decreto 1382 de 2000 y 1983 de 2017. 
 
Legitimación por activa. La acción de tutela puede ser promovida por cualquier persona, ya sea por sí 
misma o por medio de un tercero quien actúe en su nombre, cuando sus derechos constitucionales resulten 
vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de las autoridades públicas y excepcionalmente por 
los particulares.3 
 
En el presente asunto la acción de tutela es presentada por la señora María Paula Ovalle Junco 
ciudadana en ejercicio legitimado para presentar la acción en procura de la defensa de sus derechos 
fundamentales de petición y debido proceso. 
 
Legitimación por pasiva. El artículo 5 del Decreto 2591 de 1991 establece que la acción de tutela procede 
contra toda acción u omisión de una autoridad pública que haya violado, viole o amenace un derecho 
fundamental. También procede contra acciones u omisiones de particulares, de conformidad con lo 
establecido en el Capítulo III del Decreto. 
 
En el caso, la Superintendencia de Transporte, considerando la tutelante que ha vulnerado sus derechos 
fundamentales al no contestar la solicitud estaurada en los teminos legales. 
  
Inmediatez: El principio de inmediatez de la acción de tutela está instituido para asegurar la efectividad 
del amparo y, particularmente, garantizar la protección inmediata de los derechos fundamentales que se 
encuentren amenazados o se hayan visto vulnerados por la acción u omisión de una autoridad pública o 
de un particular en los casos previstos en la Constitución y demás normas reglamentarias, así como en 
la jurisprudencia de esta Corporación. Por lo tanto, el transcurso de un lapso desproporcionado entre los 
hechos y la interposición del amparo tornaría a la acción de improcedente, puesto que desatendería su 
fin principal. 
 
La señora María Paula Ovalle Junco radicó una solicitud ante la superintendencia el 13 de noviembre 
de 2019 con radicado 20195605990732, la cual no ha sido contestada lapso razonable respecto al 
hecho y la conducta de la entidad que causa la vulneración de sus derechos fundamentales4  
Subsidiariedad: En relación con el derecho de petición la Corte Constitucional ha estimado que el 
ordenamiento jurídico colombiano no tiene previsto un medio de defensa judicial idóneo ni eficaz 
diferente de la acción de tutela, de modo que quien resulte afectado por la vulneración de este derecho 
fundamental no dispone de ningún mecanismo ordinario de naturaleza judicial que le permita 
efectivizar el mismo. Por esta razón, quien encuentre que la debida resolución a su derecho de petición 
no ocurrió, esto es, que se quebrantó su garantía fundamental, puede acudir directamente a la acción 
de amparo constitucional. 
 
En la Sentencia C-951 de 2014, mediante la cual la Sala Plena estudió la constitucionalidad del 
proyecto de Ley Estatutaria No. 65 del 2012 Senado, –227 de 2013 Cámara “Por medio del cual se 
regula el derecho fundamental de petición y se sustituye el título del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, señaló que el derecho de petición se aplica a todo 
el procedimiento administrativo, trámite que incluye los recursos ordinarios y extraordinarios, de 
manera que su no resolución oportuna o adecuada también es susceptible de corregirse a través de 

 
3 El inciso segundo del Artículo 10 del Decreto señala que también puede ser ejercida directamente por la persona afectada o por medio de un representante 
o a través de un agente oficioso cuando el titular de los derechos fundamentales no está en condiciones de promover su propia  defensa, circunstancia 
que deberá manifestarse en la solicitud. También podrán ejercerla el Defensor del Pueblo y los personeros municipales. 
4 La jurisprudencia constitucional ha establecido que en determinados casos no es necesario que concurra el requisito de inmediatez. Un ejemplo de ello 
es la sentencia T-172/13, en la cual determinó los casos en los cuales es posible la ausencia del requisito de inmediatez, al respecto señaló: “El juez de 
tutela puede hallar la proporcionalidad entre el medio judicial utilizado por el accionante y el fin perseguido, para de esta manera determinar la procedencia 
de la acción de tutela como mecanismo idóneo para la protección del derecho fundamental reclamado. Además de lo anterior, la jurisprudencia también ha 
destacado que puede resultar admisible que transcurra un extenso espacio de tiempo entre el hecho que generó la vulneración y la presentación de la acción 
de tutela bajo dos circunstancias claramente identificables: la primera de ellas, cuando se demuestra que la afectación es permanente en el tiempo y, en 
segundo lugar, cuando se pueda establecer que “… la especial situación de aquella persona a quien se le han vulnerado sus derechos fundamentales, 
convierte en desproporcionado el hecho de adjudicarle la carga de acudir a un juez; por ejemplo el estado de indefensión, interdicción, abandono, minoría 
de edad, incapacidad física, entre otros”(Resaltado por el Despacho.) 
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la acción de tutela. De esta manera, la acción de tutela es el único mecanismo idóneo y eficaz para 
garantizar la protección del derecho fundamental de petición, del cual hacen parte los recursos 

administrativos ante las autoridades. 
 
Problema jurídico Corresponde establecer si la respuesta emitida por la entidad fue: (i) oportuna, 
esto es, dentro de los términos legales y (ii) dio solución de fondo y congruente con la solicitud. 
 
El derecho de petición 
 
Es un derecho de carácter fundamental, de aplicación inmediata, preferente, y forma parte de las 
garantías inherentes de toda persona en nuestro Estado Social de Derecho (artículo 23 de la C.P)5. 
La Ley 1755 de 20156 reguló todo lo concerniente al derecho fundamental de petición, en los términos 
señalados en el Código de Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo7. 
 
Por una parte, el Derecho de Petición representa una manifestación de la democracia participativa 
pues permite la intervención de las personas en el estudio y la resolución de cuanto atañe a los asuntos 
públicos; y por otra, es un derecho público subjetivo instituido para la defensa y protección de los 
derechos en sede administrativa, en la medida en que permite que las personas puedan reclamar y 
solicitar el reconocimiento de sus derechos, informarse adecuadamente acerca estos y de sus 
deberes, exigir el cumplimiento de las funciones de las autoridades, manifestarse en relación con una 
actuación suya en particular, denunciar sus omisiones, examinar documentos públicos, obtener copias 
de éstos, formular consultas y pedir que se le preste un servicio, entre otros aspectos. 
 
En reiterada jurisprudencia la Corte Constitucional se ha referido al derecho de petición, precisando 
que el contenido esencial de este derecho comprende: (i) la posibilidad efectiva de elevar, en términos 
respetuosos, solicitudes ante las autoridades, sin que éstas se nieguen a recibirlas o se abstengan de 
tramitarlas; (ii) la respuesta oportuna, esto es, dentro de los términos establecidos en el ordenamiento 
jurídico, con independencia de que su sentido sea positivo o negativo; (iii) una respuesta de fondo o 
contestación material, lo que implica una obligación de la autoridad a que entre en la materia propia 
de la solicitud, según el ámbito de su competencia, desarrollando de manera completa todos los 
asuntos planteados (plena correspondencia entre la petición y la respuesta) y excluyendo fórmulas 
evasivas o elusivas8 
 
En cuanto al término que tienen las entidades para dar respuesta a las peticiones, el legislador en el 
artículo 1° de la Ley 1755 de 30 de junio de 2015 que sustituyó el artículo 14 de la Ley 1437 de 2011, 

 
5 El derecho de petición se encuentra consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política de 1991 con la finalidad brindar  a los ciudadanos la 
oportunidad de elevar peticiones respetuosas ante las autoridades y a obtener una pronta respuesta. 
6 Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo”. Se destaca que Ley 1437 de 2011 “Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo”, destinó el Título II de la Primera Parte, artículos 13 a 33, al derecho de petición, dividiendo la materia en tres capítulos referidos a las 
reglas generales del derecho de petición ante autoridades, las reglas especiales del derecho de petición ante autoridades y el derecho de petición ante 
organizaciones e instituciones privadas, respectivamente. Este título fue declarado inexequible por la Sentencia C-818 de 2011 por violación de la reserva 
de ley estatutaria, otorgándole al Congreso un plazo de dos años para la expedición de la respectiva ley. Consultar, entre otras, las Sentencias C-818 de 
2011 y T-487 de 2017. 
7Ley 1755 de 2015. “Artículo 13. Objeto y modalidades del derecho de petición ante autoridades. Toda persona tiene derecho a presentar peticiones 
respetuosas a las autoridades, en los términos señalados en este código, por motivos de interés general o particular, y a obtener pronta resolución 
completa y de fondo sobre la misma”. Ver, entre otras, las Sentencias T-451 y T-687 de 2017. 
8 Sentencia C-T-251 de 2008. Citada en la Sentencia T-487 de 2017. En Sentencia C-418 de 2017, este la Corte Constitucional reiteró que el ejercicio 
del derecho de petición se rige por las siguientes reglas y elementos de aplicación: 
“1) El de petición es un derecho fundamental y resulta determinante para la efectividad de los mecanismos de la democracia pa rticipativa. 
Mediante el derecho de petición se garantizan otros derechos constitucionales, como los derechos de acceso a la información, la libertad de expresión y 
la participación política. 
La respuesta debe satisfacer cuando menos tres requisitos básicos: (i) debe ser oportuna, es decir, debe ser dada dentro de los términos que establezca 
la ley; (ii) la respuesta debe resolver de fondo el asunto solicitado. Además de ello, debe ser clara, precisa y congruente con lo solicitado; y (iii) debe ser 
puesta en conocimiento del peticionario. 
La respuesta no implica necesariamente la aceptación de lo solicitado, ni se concreta necesariamente en una respuesta escrita. 
El derecho de petición fue inicialmente dispuesto para las actuaciones ante las autoridades públicas, pero la Constitución de 1991 lo extendió a las 
organizaciones privadas y en general, a los particulares. 
Durante la vigencia del Decreto 01 de 1984 el término para resolver las peticiones formuladas fue el señalado por el artículo  6 del Código Contencioso 
Administrativo, que señalaba un término de quince (15) días para resolver, y en los casos en que no pudiere darse la respuesta en ese lapso, entonces 
la autoridad pública debía explicar los motivos de la imposibilidad, señalando además el término en el que sería dada la contestación. 
La figura del silencio administrativo no libera a la administración de la obligación de resolver oportunamente la petición , pues su objeto es distinto. En 
sentido concurrente, el silencio administrativo es prueba de la violación del derecho de petición. 
La falta de competencia de la entidad ante quien se plantea el derecho de petición no la exonera del deber de responder. 
La presentación de una petición hace surgir en la entidad, la obligación de notificar la respuesta al interesado”. 
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señaló que los organismos estatales y los particulares que presten un servicio público, han de observar 
el término de quince (15) días9. 
 
Este término, pese a ser de obligatorio cumplimiento, puede ser ampliado de forma excepcional cuando 
la administración en razón de la naturaleza misma del asunto planteado no pueda dar respuesta en 
ese lapso, evento en el cual, así habrá de informárselo al peticionario, indicándole además las razones 
que la llevan a no responder en tiempo, y la fecha en que se estará dando una respuesta de fondo no 
podrá exceder del doble inicialmente previsto. 
 
Ahora bien, resulta pertinente precisar que el artículo 5° del Decreto Legislativo 491 de 202010 
amplió los anteriores términos, de la siguiente manera: 
 

 “artículo 5. Ampliación de términos para atender las Peticiones.  
Para las peticiones que se encuentren en curso o que se radiquen durante la vigencia de la 
Emergencia Sanitaria, se ampliarán los términos señalados en el artículo 14 de la Ley 1437 de 2011, 
así: 
Salvo norma especial toda petición deberá resolverse dentro de los treinta (30) días siguientes a su 
recepción. 

Estará sometida a término especial la resolución de las siguientes peticiones: 

(i) Las peticiones de documentos y de información deberán resolverse dentro de los veinte 
(20) días siguientes a su recepción. 
 

(ii) Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las autoridades en relación con las 
materias a su cargo deberán resolverse dentro de los treinta y cinco (35) días siguientes a su recepción. 
 
 
Cuando excepcionalmente no fuere posible resolver la petición en los plazos aquí señalados, la autoridad 
debe informar esta circunstancia al interesado, antes del vencimiento del término señalado en el 
presente artículo expresando los motivos de la demora y señalando a la vez el plazo razonable en que 
se resolverá o dará respuesta, que no podrá exceder del doble del inicialmente previsto en este 
artículo.En los demás aspectos se aplicará lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011. 
 
PARÁGRAFO. La presente disposición no aplica a las peticiones relativas a la efectividad de otros 
derechos fundamentales.” 
 

Corresponde establecer si la respuesta emitida por la entidad fue: (i) oportuna, esto es, dentro de los 
términos legales y (ii) dio solución de fondo y congruente con la solicitud.   
 
Contenido y alcance del derecho fundamental de petición. Reiteración de jurisprudencia11. 
 
La H. Corte Constitucional, ha señalado frente a la respuesta de petición y especial la notificación de los 
actos “que el ejercicio del  derecho de petición es una manifestación directa de la facultad de acceso a la 
información que le asiste a toda persona (art. 20 C.P.) (…). Condicionada a que la entidad emita y entregue 
al peticionario una respuesta que abarque en forma sustancial y resuelva, en lo procedente, la materia 
objeto de solicitud, independientemente del sentido. Ello quiere decir que la respuesta negativa 
comunicada al solicitante dentro de los términos establecidos no significa una vulneración del derecho de 
petición, puesto que si efectivamente lo contestado atiende de fondo el asunto expuesto se satisface el 
derecho mencionado. En efecto, la respuesta puede o no satisfacer los intereses de quien ha elevado la 
petición, en el sentido de acceder o no a sus pretensiones, pero siempre debe ser una contestación 
que permita al peticionario conocer, frente al asunto planteado, cuál es la situación y disposición 
o criterio de la entidad competente.12(…)” 

 
9 En principio toda petición debe resolverse en 15 días siguientes a su recepción, pero si se trata de peticiones de documentos o de información debe 
proferirse decisión de fondo dentro de los 10 días siguientes, término que si no se cumple, se entenderá que dicha solicitud es aceptada y ya no podría 
negar la entrega de los documentos solicitados, como consecuencia las copias se entregan dentro de los 3 días siguientes. 

10 Por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas y los 
particulares que cumplan funciones públicas y se toman medidas para la protección laboral y de los contratistas de prestación de servicios de las 
entidades públicas, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” 
 

11 Corte Constitucional T-4.495.230 de 2015, Magistrados de la Sala Segunda de Revisión: Mauricio González Cuervo, Luis Guillermo 
Guerrero Pérez y Gabriel Eduardo Mendoza Martelo.  
12 La jurisprudencia de esta Corporación en reiteradas oportunidades ha señalado cuáles son las características esenciales del derecho 
de petición, a saber: “(i) El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad de los mecanismos de la democracia 
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De igual manera ha señalado que la respuesta al derecho de petición debe cumplir con ciertas condiciones: 
(i) oportunidad13; (ii) debe resolverse de fondo, de manera clara, precisa y congruente con lo solicitado14; 
y (iii) ser puesta en conocimiento del peticionario15, so pena de incurrir en la violación de este derecho 
fundamental. 
 

El debido proceso administrativo. Reiteración de jurisprudencia16  
 
El derecho fundamental al debido proceso está establecido en el artículo 29 de la Constitución Política 
y señala que éste se aplicará a todas las actuaciones judiciales y administrativas, lo que significa que 
todos los procedimientos y actuaciones de las autoridades públicas estén sujetas a los preceptos y 
mandatos constitucionales y legales correspondientes. En el ámbito administrativo, esto implica que 
la expedición de actos administrativos no puede ser arbitraria ni contradictoria al ordenamiento jurídico. 
 
Igualmente, el debido proceso no solo se refiere a los actos definitivos de la administración, sino 
también a las actuaciones intermedias, así las cosas la jurisprudencia ha señalado que “la tutela del 
derecho al debido proceso no se dirige a proteger el riguroso seguimiento de reglas de orden 
simplemente legal, sino el manejo de reglas procesales para tomar decisiones que puedan justificarse 
jurídicamente, es decir, hay que ver el debido proceso desde el ámbito constitucional y no desde el 
simplemente legal” 17 
. 
 Asimismo, la finalidad del debido proceso administrativo busca garantizar el interés general, y que la 
función administrativa sea ágil y rápida para lograr una eficaz y oportuna asesoría, y garantizar los 
derechos de los administrados18. 
 
Por lo anterior, el debido proceso administrativo está conformado por un conjunto de actos 
independientes encaminados a lograr una decisión administrativa definitiva, a las diferentes 
pretensiones para garantizar la protección de este derecho fundamental.  
 
En conclusión, el derecho fundamental al debido proceso administrativo conlleva a garantizar que 
todas las personas tengan derecho a que las actuaciones desarrolladas dentro de un proceso judicial 
o administrativo se surtan de forma clara y eficaz. Como consecuencia, los ciudadanos esperan que 
dichos procesos se lleven a cabo de forma célere, transparente y ajustándose al principio de economía 
procesal. 
 
El concepto de carencia actual de objeto por hecho superado  
 
Como es por todos bien sabido, la acción de tutela fue consagrada por el artículo 86 de la Constitución 
Política de 1991 con la finalidad de garantizar la efectiva protección de los derechos fundamentales 
de los ciudadanos ante su violación o amenaza por parte de cualquier servidor público o de un particular 
en los casos establecidos en la ley. 

 
participativa, garantizando a su vez otros derechos constitucionales, como los derechos a la información, a la participación política y a 
la libertad de expresión; (ii) el núcleo esencial del derecho de petición reside en la resolución pronta y oportuna de la cuestión; (iii) la 
petición debe ser resuelta de fondo, de manera clara, oportuna, precisa y congruente con lo solicitado;(iv) la respuesta debe producirse 
dentro de un plazo razonable, el cual debe ser lo más corto posible; (v) la respuesta no implica aceptación de lo solicitado ni tampoco 
se concreta siempre en una respuesta escrita; (vi) este derecho, por regla general, se aplica a entidades estatales, y en algunos casos 
a los particulares (Sentencia T-695/03); (vii) el silencio administrativo negativo, entendido como un mecanismo para agotar la vía 
gubernativa y acceder a la vía judicial, no satisface el derecho fundamental de petición (Sentencia T-1104/02) pues su objeto es distinto. 
Por el contrario, el silencio administrativo es la prueba incontrovertible de que se ha violado el derecho de petición; (viii) el derecho de 
petición también es aplicable en la vía gubernativa(Sentencia T-294/97); (ix) la falta de competencia de la entidad ante quien se plantea, 
no la exonera del deber de responder (Sentencia T-219/01);  y (x) ante la presentación de una petición, la entidad pública debe notificar su respuesta 
al interesado.” Ver Sentencia T-183 de 2013. 
13  Sobre la oportunidad, por regla general, se aplica lo dispuesto en el Código Contencioso Administrativo que establece que en el caso de peticiones 
de carácter particular la Administración tiene un plazo de 15 días para responder, salvo que por la naturaleza del asunto se requiera un tiempo mayor 
para resolver, caso en el cual la Administración tiene la carga de informar al peticionario dentro del término de los 15 días, cuánto le tomará resolver el 
asunto y el plazo que necesita para hacerlo. 
14 En la sentencia T- 400 de 2008 respecto a la necesidad de una respuesta de fondo, la Corte reiteró que “[l]a respuesta de la Administración debe 
resolver el asunto, no admitiéndose en consecuencia respuestas evasivas, o la simple afirmación de que el asunto se encuentra  en revisión o en trámite”. 
15 Corte Constitucional, Sentencia T-400 de 2008. 

16 Corte Constitucional, Sala Novena de Revisión, Sentencia T-262/19 de fecha diez (10) de junio de dos mil diecinueve (2019), Expediente T-7.010.984, 

Magistrado Ponente: ALBERTO ROJAS RÍOS, Acción de tutela formulada por Omar Rodríguez López contra la Administradora de los Recursos del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud (ADRES) y el Ministerio de Salud y Protección Social.  

17 Corte Constitucional sentencia T-333 de 2016. Ver también sentencias T-280 de 1998 y T – 647 de 2013. 

18 Cfr. Sentencia C-640 de 2002. 
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Sin embargo, hay ocasiones en las que el supuesto de hecho que motiva la acción de tutela se superó 
o cesó, ya sea antes de iniciado el proceso ante los jueces de instancia o en el trascurso del mismo, 
en estos eventos la jurisprudencia constitucional ha señalado reiteradamente lo siguiente: 
 

“[L]a Corte ha aclarado que el fenómeno de la carencia actual de objeto se produce cuando ocurren dos situaciones 
específicas: (i) el hecho superado y (ii) el daño consumado. Así las cosas, la primera hipótesis “se presenta cuando, 
por la acción u omisión (según sea el requerimiento del actor en la tutela) del obligado, se supera la afectación de 
tal manera que “carece” de objeto el pronunciamiento del juez. La jurisprudencia de la Corte ha comprendido 
la expresión hecho superado9 en el sentido obvio de las palabras que componen la expresión, es decir, 
dentro del contexto de la satisfacción de lo pedido en tutela”10. Es decir, el hecho superado significa la 
observancia de las pretensiones del accionante a partir de una conducta desplegada por el agente transgresor. En 
otros términos, la omisión o acción reprochada por el tutelante, ya fue superada por parte del accionado. También 
se ha señalado que se configura la carencia actual de objeto por hecho superado, entre otras circunstancias, por 

ausencia de interés jurídico o sustracción de materia.”19 
 
Así las cosas, cuando la acción carece de objeto por haberse cumplido el propósito para el cual fue 
instaurada, nos encontramos frente al concepto carencia actual de objeto por hecho superado, por lo 
que no habría lugar a impartir orden alguna para la protección del derecho invocado, por cuanto ha 
cesado su vulneración. 
  
Caso concreto 
 
El 13 de noviembre de 2019, la señora María Paula Ovalle Junco, presentó una queja con Radicado 
201956005990792 ante la Superintendencia de Transportes en contra de las empresas San Antonio 
del Tequedama y, Cootrassoacha y, contra los alcaldes de San Antonio del Tequendama y Soacha 
con el fin de que estas empresas cesen sus servicios prestados con ocasiòn al permiso especial y 
transitorio expedido por la Alcaldia de Soacha y San Antonio en la resoluciòn 538 del 28 de mayo de 
2014. 
 
La anterior solicitud fue contestada a través del oficio 20208700310001 del 10 de junio de 2020 
debidamente notificado a la tutelante  mediante mensaje dirigido al buzon electrónico 
mpovallej@ut.edu.co. informando a la petente que la Superitendencia realizò remisiòn por 
compentencia de la solicitud a las siguientes entidades:  
 
.- La Secretaria de Movilidad de Soacha, a través del oficio número 20208700310011, el cual fue 
puesto en conocimiento a través de mensaje de datos enviado al correo electrónico 
Secmovilidad@alcaldiasoacha.gov.co–ver anexos-o 
 
.- La Procuraduría General de la Nación, a través del oficio número 20208700310071 del 10 de junio 
de 2020, el cual fue puesto en conocimiento a través de mensaje de datos enviado al correo electrónico 
quejas@procuraduria.gov.co –ver anexos-o por la presunta extralimitaciòn de funciones por parte de 
los funcionarios de las alcaldias de Soacha y San Antonio del Tequendama 
 
.- El Ministerio de Transporte, a través del oficio número 20208700310041 del 10 de junio de 2020, el 
cual fue puesto en conocimiento a través de mensaje de datos enviado al correo electrónico 
servicioalciudadano@mintransporte.gov.co para que se surta el tramite a lugar como autoridad 
competente para expedir permisos especiales y transitorios en materia de transporte a nivel nacional.  
 
Lo anterior dado que no es la entidad encargada de controlar o supervisar los actos administrativos 
que expidan las aturodades de tránsito otorgando permisos especiales y transitorios o de acuerdos 
celebrados con otras entidades territoriales, aunado a que no es superior jerarquico de los entidades 
territoriales en virtud del principio de descentralizacion administrativa.  
 
Los actos administrativos encuentran su contra peso o control a travès del medio de control de nulidad 
y restablecimiento del derecho determinada en el articulo 138 de la ley 1437 de 2011 y revocados por 
las mismas autoridades que los hayan expedido, entre otras razones.  
 

 
19 Sentencia T-011 de 2016, entre otras sentencias T-1207 de 2001, T-923 de 2002- 
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Asi las cosas, observando se ha cumplido el propósito para el cual fue interpuesta la acción de tutela, 
el Despacho negara el derecho de amparo al encontrar que se ha configurado la teoría de carencia 
de objeto por hecho superado, por cuanto se encuentra acreditado que la Superintendencia de 
Transporte profirió respuesta de fondo a la petición de la accionante. 
 

 
En mérito de lo expuesto, la JUEZ DIECISIETE ADMINISTRATIVO ORAL DE BOGOTÁ, 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO.- NEGAR LA TUTELA presentada por la señora MARÍA PAULA OVALLE JUNCO, por 
configurarse el hecho superado. 
 
SEGUNDO.- NOTIFICAR a la accionada y a la accionante, por el medio más expedito, en el término 
previsto por el artículo 30 del Decreto 2591 de 1991. 
 
TERCERO – Si este fallo no fuere impugnado dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación, 
envíese el expediente al día siguiente a la Corte Constitucional, para efectos de su eventual revisión, 
en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 33 del Decreto 2591 de 1991; en caso que la acción 
sea excluida de una eventual revisión por parte de la H. Corte Constitucional, se procederá al archivo 
inmediato del expediente, con el correspondiente registro en el sistema Siglo XXI. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
AP 
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